
COMlTE DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES
GuodoLoloro, Jo1'sco, México

En la ciudad de Guadalajara, lalisco; siendo las 10:00 diez horas del 28 veintiocho de febrero de

2022 dos mil veintidós, en las instalaciones de la Sala de luntas de la 0irección Administrativa,

Juridica e lnnovación de la Comisión Estatal del Agua lalisco, ubicad¿ en Avenida Alemania No.

1377, colonia Moderna de esta ciudad, CP.44190, se reunieron los Miembros del Comité de

Adquisiciones y Enajenaciones de la CEA lAtlSCO, asimismo de manera virtual conforme al

Acuerdo por el cual se expiden los Lineamientos para la celebración de sesiones a dlstancia

virtuales o mixtas para elComité de Adquis¡ciones y Enajenaciones de la CEAJ, mismos que firman

al calce, para desarrollar el siguiente:

ORDEN DEL DfAI

MINUTA CUARTA 5E5IÓN ORDINARIA

AÑO 2022

INMUEBLE PROVEEDOR

a) (DV GRUPO EMPRESARIAL,

S,A. D€ C,V,

b) calle Alsacia No.780, Coloñia Moderna, Guadalajara,

c) Calle Frañcia No. 1522, Colonla Mod€rna, GuadalaJara,

Jalisco.

PROMOTORA Y

ADMINISTRADORA DE LOS

ALTOS, S,A, DE C,V,

d) Aveñidá Aleñáni¿ No. 1377 y 1369, Colonia Moderna,
G u¿dalajara, l¿lisco.

ELFEGA MALANCHE GARCIA

L

.

r

Firma de la lista de asistencia.

Declaración de Quórum.

Aprobación delorden del Día.

Lectura y aprobación del ácta anterior

Rev¡sión de la agenda de trabajo:

1, REVISIÓN Y EN 5U CASO AUTORIZAR ADJUOICACIÓN DIRECTA "SERVICIO DE

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES PARA I.A OPERACIÓN DE OFICINAS

ADMINISTRATIVA' ALMACEN Y EÍACIONAMIENTO PARA EL PARQUE VEHICULAR

DE I.A COMEIÓN ESTATAL DEL AGUA OE JALISCO| CON I.O5 SIGUIENTES

PROVEEDORES, RETACIONADO CON LOS SIGUIENTES INMI.JEBLES:
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C¿lle Franci¿ No. 1726 (Francia No. 1710, Venezuela No.

723 y No.725), Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco.

CARMEN ALICIA DELGADILLO

MARTfNEz.



COMlTÉ DE ADQUISICIONES Y ENNENACIONES

MINUTA CUARTA SESÚN ORDINARIA

AÑO 2022

Guudqtdjd.d, Jall.co. Méri.q
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Asuntos Vários.

Acuerdos y Comisiones

Cierre delActa.

PUNTO l.- FIRMA DE LlSfA DE ASIÍENCIA. Por parte del Suplente del Presideñte se procede

a turnar la lista de asistencia.

PUNTO ll.- DECIARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL El suptente det Presidente pasa tista de

asistencia estando presentes en la Sesión a celebrarsei
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Jo,lisco

L.C.P. Juan Manuel G¿rcía Dfaz. Suplente del Presidente

L-A. Hermilio de la Torre Delgadillo. Secretar¡o fécnico.
{fitular de la Un¡dad Centralizada de Compras)

(Voz)

Lic. Laura Cristina de la TorreAguilar. Representante del Órgano lnterno de Coñtrol de

la CEA.

lnvltado Pe¡manente
(Voz).

lvltra. Margarita Gaspar Cabrera. Representante de la SecretarÍa de la Hacienda

Pública.

VOCAL.

Lic. Diego

Rodrfguez.

Antonio Castellanos Representante
Administración
VOCAL.

de la Secretaría de

L¡c. Gudith A¡ejandra Orozco Ortiz. Representante de la Secretaría de Desarrollo
Económico.
VOCAL.

6 m'grr.t
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Jotisco

Arq. Evelyn L¡zbeth Manínez García Representante de la Secaetaría de Agricultura y

Desarrollo Rural.

vocAL.

C. Moisés V¡Een Sánchez. Representante de la Consejería luridica
VOCAL

Arq. Eliseo Grvajal Qu¡rane. Representante de la Cámara Nacional de

Comercio, Servicros y T-Ils.rlo de Guadd arara.
VOCAL.

Representañte del Consejo de Cámaras

Industriales de ialisco.
VOCAL.

Lic. César Daniel Hernánde2 .,iméne¿. Representante del Consejo de Desarrollo
Agropecuario y Agroindustrial de Jalisco, A.C.

designado por el (consejo Nacional
Agropecuario).
VOCAL

Lic. Silv¡a lacqueline Martln del Campo

Partida.

Representante del Consejo Mexicano de

Comercio Exterior de Occidente.
vocAL.

Voz y Voto

Encargado de las Finan¡as de la CEtu ante el

comité de Adqu¡sic¡ones y Enajenaciones.

{Jefe de D¡sciplina Financiera).

lnvltado.

Subdirector de Servicios Geñerales
(Area Requ¡rente).

ErahoF lorm¿ p¿nede A.ta de l¿ cu¿rt¿sesió¡ ordiná¡¡ del aomné de

adqu sicloneey En¿je¡acroñes de La ComEión Estáláld€L&ua de l¿lrsco,

c€lebrada el 28 v€int'o.ho d€ l€brcro d€ 2022 dos m' ve nt dó5.
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Lic. Paris Gonzále¿ Gómez.

L.C.P. Javier ReyesVirgen.

Lic. Hermilio de la Torre Delgadillo.
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PUNTO lll. APROBAOÓN DEt ORDEN DEL Dh. El t.C.P.luan Manuel Garcíá Díá2, en 5u calidad
de Suplente del Pres¡dente pone a consideración de los Miembros del Comité de

Adquisiciones y Enajenac¡ones de la Comis¡ón Estatal delAgua de Jalisco, el Orden del Día de
la Cuarta Sesión Ord¡ñárie

Por unanimidad de los M¡embros del Comité de Adquisiciones y Enajeñaciones presentes

aprueban el Orden del Día de la Cuarta Sesión Ordinaria.

PUNTO V.- REVISIÓN DE LA AGENDA OE TRABNO, Los asistentes a la Cuarta Sesión Ordinaria

del Comité de Adquislciones y Enalenaciones, por unanimidad aprueban la agenda de trabajo,
por lo que el Orden del Día de la Cuarta Sesión Ordinaria se desarrolla de la siguiente manera.

Acto coñtinuo el Supleñte del Presidente del Comité de Adquisiciones y Enajenaciones, da

inicio aldesahogo del punto V de Rev¡slón deAgenda deTrabalo delOrden del Dfa, la cual se

desarrolla de la siBUiente manera:

1. REVEIÓN Y EN SU CASO AUTORIZAR ADJUDICACIÓN DIRECTA "SERVICIO DE

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES PARA I.A OPERACIÓN DE OFICINAS

ADMINISTFATIVAS, ALMACÉN Y EÍACIONAMIENTO PARA ET PARQUE VEHICULAR DE

LA COM§IÓN STATAI DEt AGUA DE JALISCOI CON LOs SIGUIENTES PROVEEDORES,

RELACIONADO CON LOS SIGUIENTES INMUEBLES:

k

Ouüdqlqord, Jolleco Móxico
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tuahola lorm¿ p¿nede Acra de l¿

Adqu 5 donety Enatenaoo¡es de a

a sesión ordin¿ ri¿ del comté d€

6¡ón Estatal del aSua dela[sco,

Jotisco

INM U EBLE PROVEEDOR

a) G¡le Francia No. 1726 (Francia No. 1710, Venezuela No
723 yNo.725), Coloni¿ Modema, Guada lajar¿, Ja lisco.

KDV GRUPO EMPR€SARIAL,

5-A, DE C,V,

b) Glle Akacia No. 78O, Colonia Moderna, Guad¿lajara,

ialisco,

CARMEN ALIC A DELGADILLO

MARTÍNEz.

c) Calle Fr¿ncia No. 1522, Colonia Moderna, Guadalajara,

lalisco.

PROMOfORA Y

ADMIN]STRADORA DE IOS

AITO5, S,A, DE C,V,

d) Avenida Alemania No. 1377 y 1369, Coloniá Moderna,
Guadalajara, Jalisco.

I

ELFEGA MALANCHE GARCIA

ce ebrad¿ el23ve nt ocho de lébrero d.2022 dos mr ve m dór
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PUNTO IV. LECTURA Y APROBAC¡ÓN DEL ACTA ANTERIOR. SE OMitE IA IECTUTA dEI ACIA dC IA

Tercera Sesión Ordinaria del Año 2022, considerando que la mlsma quedó aprobada y

frrmada en la Tercer¿ Sesión Ord¡naria del3ltre¡nta yuno de enero de 2022 dos milveintidós.

Jl
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A lo que el Suplente del Presidente preBUñta a los Miembros del Comité, que si hasta este punto

tienen alguna observación y/o comentarioj por lo que la Representante de la Secretáría de la

Hacienda Pública - Mtra. l\4argarita Gaspar Cabrera, p¡de el uso de la voz, y comenta lo siguiente:
lnforma que prev¡o a la Sesión envió un correo en lo que señala el artícrlo 124 al127 de la Ley

de Compras Gubernamentales, Enajenac¡ones y Contratación de Servicios par¿ el Estado de

lalisco y sus Munic¡pios y el artículo 192 del Reglamento que señalan lo siguiente, a lo que da

lectura de los mismos:

Artlculo 124.

COMlTÉ DE ADQUISICIONES Y ENNENACIONES

MINUTA CUARTA SESÚN ORDINARIA

at§o 2022

7. Los orrendom¡enlos de bienes ¡nñuebles se llevorón o cobo por los órcos Íocultodos poro ello de
conlorñidodo lo esttucturc orgónico de los entes públ¡cos.

D

2. Poro este efectq losáreos sol¡c¡tonles delinñueble debeñn recobor ¡nlormoc¡ón de olnenos tres

inñuebles que cubron con los coroctetísticos generoles de oquelque necesiten, prcponiendo oquelcuyo
costo por ñetro cuodrodo y monten¡mienlo estimodo seo el mós boja durcnte un pet¡ado de t¡eñpo
determ¡nodo, o en su de¡ecto, deberán just¡Íicor elorrendomiento de un ¡nmueble especiÍ¡co.

Afthulo 792, Porc efectos de o¡endomiento de ¡nmuebles poto losdependenc¡os de lo Adrninlstroaón
Público Centrolizodo,lo SectetorÍo, pot conducto de loSubseuetorio, seró lo representonte delEstodo,
conjuntoñentecoñ eltitulorde lo Dependencrc solic¡tonte, o en su defecta, dichos instturnentas podrón

celebrcrse por oquellos en quienes los seru¡dotes públ¡cos señolodos con onteloción, deleguen d¡cho

En este Artículo para elcaso de los Entes Públ¡cos, se señala:

Porc el coso de los Entidodes, los conlrotos cofiespond¡entes deberon celebrorse pot conducto de
quienes tenqon Íocultodes porc ello, en los térm¡ños de su normot¡vidod interno, mientros que el
sequitt¡ento de los comprom¡sos que se contto¡gon, estoró o corgo de sus óreos coñpe¡entes.

Manifestando que da lectura a los artículos pr¡nc¡pales, pero que revisando la información que

fue remitida, considera que no cuadra en al8uno de los supuestos delartículo 73, en los términos
que se pretende justificar estos arrendam¡entos, considera que es competencia del Organismo
realizar el arrendamiento.

)

A lo que el Suplente del Presidente cede el uso de la voz al Secretario Técnico, con la final¡dad de
que les informe porque se lleva de esta manera:

El Secretario Técnico, informa que no es un arrendamiento de un edificio nuevo, e5 renovacrón

de arrendamientos son los edificios en los que se ha venido tr¿bajando en varios años y vaías
admiñistraciones en años anteriores, de igual manera se solicitó a Secretaría de Administración

algún inmueble, a lo que nos respondieron que no tienen algún inmueble disponible para la
Comisión Estatal del Agua de lalisco, además de que un cambio de edificio nos saldri¿ más caro

considerando todo lo que conlleva (sistémas, seguridad) por lo que es importante analizar este
punto para su autor¡zac¡ón, dado que no es un ed¡fic¡o nuevo, por ¡o que solicita se revise esta

WE
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COM[E DE ADQUISICIONES Y ENA'ENACIONES
Guodolojoro. Joli&o. Marico

adjudicación, es continuidad a los contratos anteriores, y que se ha venido autor¡zando por el

Com¡té en años anter¡ores, por lo que reitera que no es un edificio nuevo. Reiterando que no es

edific¡o nuevo, no hay nada nuevo, ni nada oscuro, son los mismos edific¡os nuevos, sólo es

renovac¡ón del año anterior y que asíse ha venido haciendo.

A lo que la Represeñtante de la Secretaría de lá Hac¡enda Pública, solicita el uso de la vo2, y

mencioña que no está en cuestionamiento que sea algo oscuro ni mucho menos, considera que

la información que se está adjuntando está completa, siñ embargo, no quisiera como Comité
estar invadiendo esferas de competencia distintas a las nuestras, puesto que en las facultades

del Comité al margeñ de los artículos que envio por correo no viene las facultades del Comité el

tema de Arrendamiento de lnmuebles, en la Ley viene específicamente un aparlado de

arrendam¡ento de inñúebles que son los artículos que señale y en el artículo 127 que habla de

los incrementos del precio, en este caso como es una renovación, no sé si hay una vanacrón,

mencionando que vió uñ ligero incremento, por lo que pregunta al Secretario Técnico sí existe
un incremento, menclonando el Secretario Técnico que sí existe un incremento.

A lo que el Secretario Técnico, menciona que adicional a lo que menciona la Representante de la

Secretaria de la Hac¡enda Pública menciona lo que señala el Artículo 73, fracción I que d¡cer ¡. roJ

odqu¡s¡cianes, oftendomjentos y controtoc¡ón de seryic¡os por odjudicoc¡ón directo, podron efectuose cuondo:
Se hoyo declotodo des¡etto una o vot¡os portidos en dos o mós aaos¡ones y no existon b¡enes o ser\/nos
olternotivos o susti¡utos técnhomente rczonoblct o blen. oue en el ñercodo sólo existo un oos¡ble of¿tet1te. o se

trote de lno percono que posee lotitulot¡dod o el licenc¡onientoexclus¡vo de potentes otorgoda por 1o outar¡dod
campetente en México, osi ca¡no oquellos con derechos proteg¡dos de prop¡edod ¡ntelectuol, prevo lust¡f¡coc¡ón
pot pone de quien lo solic¡te"-

Reiterando el Secretario Técnico la solicitud con apego a lo establecido en el presente artículo,
por las cuestiones que ya mencionó anteriormente además de que se cuenta ya con una

infraestructura por más de treinta años, por lo que solicita se considere este punto y se apruebe

la adjudicación a los mismos arrendamientos que ya se vienen trayendo.

A lo que la representante de la Secretaría de la Hac¡enda Pública menciona como último
comentario, menciona que es la interpretación que le da a la normatividad en los articulos que

ya mencionó habla de arrendamientos, sin embar8o, no señala arrendamientos de inmuebles en

las competencias del Comité no hay el tema de arrendamiento de iñmuebles, en la Ley hay un

apartado específico para el arrendamiento de ¡nmuebles y en el artículo 127 específicamente a

los porcentajes de incremento que es por el área competente de Ustedes (CEAI), el área que

tiene a cargo el ¡nmueble, por lo que manif¡esta que ese es su criterio, para estos efectos de

arrendamiento que se está proponieñdo, siendo todo Io que tiene que manifestar

Por lo que el Suplente del Presideñte, pregunta al representante de Secret¿ria de Administración

¿Cuál es su opinión?. A lo que el Representante de la Secretaría de Administración, manifiesta

"/n(k,

t)

K

Jcrlisco

Esrahol¿ ro'ñ¿ p¿nedelacr¡ dp La CL¿tus.srón OrdháiradelC.mÍéde " l\
adouÉ.'@erv Eñ¿ren¿c'on.sde É com'ióñ I3tarárder&uá d", *"Ait \ d. \

c.l.6rádá d 2av.in¡úho d. t.bráró.t )o2, dor h'lw'nl'dos Jd ¡ _/\ / L \ptuh.6der¿ 
\ (

\-

6 rmmt
MTNUTA CUARTA sEstóN oRDrNARra

AñO 2022



COMTTÉ DE ADQUISICIONES Y ENA,'ENACIONES

que es el mismo sentido que el Secretario Técnico, en relación a que es claro el Artículo 73 de la

Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de

Jalisco y sus Municipios, debido a que es renovación del arrendamiento, por lo que no existe

n¡ngún problema eñ la Adjudicación de lo que menciona el Secretario Técnico.

El Suplente del Presidente, pregunta a los demás Miembros del Comité si tienen algún

comentarlo al respecto, a lo que el representante del Consejo de Cár¡aras lñdustriales de laiisco,

menciona que este es un ejercicio que se viene haciendo en años anteriores, que lo único que le

queda en duda es el incremento con relación al año anterior a este.

Por parte del Secretario Técnico, se da lectura al incremento con relación al año anterior a este,

de cada uno de los inmuebles en arrendamiento siendo de la siguiente manera:

MINUTA CUARTA SESóN ORDINARIA

AÑO 2022

NSTALACIONES

% INCREMENTO

2022

IMARZO-
DICIEMSRE)

7%Calle Francia No. 1726 (Francia No. 1710, Venezuela No. 723 y No.725), Colonia

Moderna, 6uada lajará, Jálisco.

C¿ e Alsacla No. 780, Colonia lvloderna, Guadalajara, iaLisco.

Cale Francia No. 1522, Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco. 7%

6'A

GuddoLojord, Jdli6é0. Mórico

\\

Avenida Al€m¿ni¿ No. 1377 y 1369, Co on a Modern¿, GLrad¿ aj¿r¿, l¿ rsco

Erahoja forma parre delActa de a Cu¿naSeeón Ordrnaná del Com[é de

Posteriormente el Representante de la Cámára Nac¡oñal de Comercio, Servicios y Tur¡smo de

Guádalajara, solicita de nueva cueñta se informe el incremente, debido a que no escuchó, por lo
que el Secretario Técnico, da lectura a los incrementos antes mencionados con relac¡ón a cada

uno de los ¡nmuebles.

Por lo que el Suplente del Presidente cede el uso de la voz al Secretario Técnico

A lo que el Secretario Técn¡co somete a consideración de los Miembros del Comité de

Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatál del Agua de Jalisco, el aprobar la

Adjudicación Directa con fundamento a lo establecido en los artículos 73 numeral 1, fracción I

de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Serviclos del Estado

de lalisco y sus Municipios que señala: 'Los Nquisi.¡ohes, on.núm¡entos y contrctoción de sew6ios pot
odjud¡coc¡óñ dirccto, podrón efeciJotse .uondo: Se hog declotodo desieno uno o wios pottidos cn dos o mós

ocos¡ones y no e\¡ston blehes o seÚlclos olteÍnotlvos o t!!Í!l9§_!!!lL9D9!E!gz9!9bkt o bicn, g!Cp3!
mercodo sólo existo un ooslble oferente o se trote de uno pentono que posee lo t¡tulo¡idod o el llcencioñiento

Adquk cionesy Enajenacionésd€ a Comieón Brat¿lde A8uade.lal
c€lebrad¿ el23ve nliocho de leb.¿.o de 2022 dos mi velnudós
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erclus¡w de potentes ototgodo por lo ou¡ondod compe¡ente en Méhco, osl como oquellos con dercchos

prctegidos de p.opiedod intcbcluol, prev¡o justificoc¡ón por pode de quien b solicite,', co ns id e ra n d o ad emá s

lo establecido en elArtículo 125, numeral l fracción lque señala: -r ¡./o existoh en elehte público intñuebles

dlsponlbles poa atbnr los nc@s¡fu*s el cnte público sol¡clton€';

Por lo que el Suplente del Presidente somete a votación de los Miembros del Comité la

aprobación de Adjudicación Directa del Serv¡cio de Arrendamiento de lnmuebles para la
Operación de Oficlnas Adminlstratlvas, Almacén y Estac¡onamiento para el Parque Vehicular de la

Comis¡ón EstataldelAgua deJalisco, §¡endo porel perfodo comprendido del0l primero de mano
de 2022 al3l treinta y uno de diciembre de 2022 dos milve¡ntidós, con los p.oveedores que se

hlzo mención en el presente plnto. Por lo que los M¡embros del Comité de Adquisiciones y

Enajenaciones de la CEAj con Voto y por Mayorfa de votot APRUEBAN la Adjudicación Directa de

la slgu¡ente manera; a excepción de la Representante de la Secretarfa de la Hac¡enda Pública qu¡en

vota en contr¿ de cada una de las sigu¡entes adjudicacionet por las razones vertida§.

ACUERDO: V.1.a)

Los Miembros delComité de Adquisiciones y Enajen¿ciones asistentes a la preseñte

Sesión y con voto, APRUEBAN POR MAYORIA LA ADJUDICACIÓN DIRECIA, coñ

fundamento a lo establecido en el Artículo 73 f1cción l, además del Artículo 125

fracción l, de l¿ Ley de Compras 6ubernamentales, Enajenaciones y Coñtratación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, que permite exceptuar los serviclos

básicos aquíseñalados, tomando en coñsideración además Io establecldo en el oficio

CENIOG-238a022, además de los hechos vertldos en el preseñte puñto, lo ante.ior
por lo que corresponde la adjudicación alarrendador (DVGRUPO EMPRESARIAI, S.A.

DE C.V., lo anterior por un monto mensual antes del lmpuesto al Valor Agregado por

5116,194.45 (c¡ento d¡ecisé¡s mil ciento noventa y cuatro pesos 45/100 moneda

nacional), más un lmpuesto al Valor Agreg¿do por 518,591.11 {dieciocho mil
quin¡entos noventa y un pesos 11/100 moneda naclonal) lo que nos da un total

mensual de 5134,785.55 (ciento treinta y cuatro mil setecientos ochenta y cinco m¡l

pesos 55/1m moneda nacional), lo que nos arroja un total neto por el período del 01

primero de marzo de 2022 al 31 treinta y uno de diciembre de 2022 dos mil veintidós
por S1'347,855.57 (un m¡llón trescientos cuarenta y siete milochocientos cincuenta y

cinco pesos 5/100 moneda nacional).

MINUTA CUARTA SESIóN ORDINARIA

AÑO 2022
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E5ta hoja lorBa p.(edeltuta de l¡ Cu. a Selió¡ Ordina.ia del Comrté de
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COMlTÉ DE ADQUISICIONES Y ENAIENACIONES

MINUTA CUARTA SESóN ORDINARIA

AÑO 2022

ACUERDO: V.1.c)

Los Miembros delCornité de Adquisiciones y Enajenaciones asistentes a la presente

SCsióN Y CON VOIO, APRUEMN POR MAYORIA LA ADJUDICACIóN D¡RECTA, CON

fundamento a lo establecido en el Artículo 73 fracción l, ádemás del Artículo 125

fracción l, de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Coñtrataclón de

servicios del Estado de.lalisco y sus Municipios, que permite exceptuar los servicios

básicos aquíseñalados, tomando en consideración además lo establecido en el oficlo

CEAIDG-23812022, además de los hechos vertidos en el presente puñto, lo anterior
por lo que corresponde la adjudicación a arrendador PROMOTOBA Y

ADMINISTRADORA DE LOS ALTOT 5-A. DE C.V., lo anterior por un monto mensual

antes del lmpuesto al Valor Agregado por S57,865.60 (c¡ncuenta y siete m¡l

ochoc¡entos sesenta y clnco pesos 60/100 moneda nac¡onal)más un lmpLresto al Valor

Agre8ado por S9,258.50 (nueve mil dosc¡entos cincuenta y ocho pesos 50/100
moneda nacional) lo que nos da un total mensual de 567,124.10 (sesenta y siete mil

ciento ve¡nticuatro pesos 10/100 moneda naclonal), lo que nos arroja un total neto
por el período del 01 primero de marzo de 2022 al 31 treinta y uño de diclembre de

2022 dos mil ve¡ntidós por 567L,2n.96 (seisc¡entos setenta y un mil doscientos
cuarenta pesos 95/100 moneda nac¡onal).

)s

Gurdctdjdrd, Jollsco M¿¡i.o

Er¿ hola forma p¡rte delA.t. de la C!¿na s€rón ordinári. d€lComiiéde
i_'t

Jotisco
# ,K
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ACUERDO: V.1.b)

Los Miembros del Comité de Adquisicioñes y Enajenaciones asistentes a la presente

Sesión y con Voto, APRUEBAN POR MAYOR¡A LA ADJUDICACIÓN DIRECIA" con

fundamento a lo establecido en el Artículo 73 fracción l, además del Artículo 125

fracción l, de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Coñtratación de

Servicios del Estado de lalisco y sus M!nicipios, q!e permite exceptuar los servicios

básicos aquíseñalados, tomando en consideración además lo establecido en el oficio
CEy'J/DG-238aO22, además de los hechos vertidos en el presente punto, lo anterior
por lo que corresponde la adjudicac¡ón al arrendador CARMEN ALICIA DELGADIIIO

MARTÍNU lo anterior por un rnonto mensual antes del lmpuesto al Valor Agregado
por S39,202.47 (treinta y nueve mildosc¡entos dos pesos 471m moneda nacional)

más un lmpuesto al valor Agregado por 56,272.39 (se¡s mil dosc¡entos setenta y dos

pesos 39/100 moneda naclonal), menos el lmpuesto Sobre el Renta por 53,920.25
(tres mil novecientos velnte pesos 25/1m moneda nacional) lo que nos da un total

mensualde 541,554.62 (cuarenta y un milqu¡n¡entos clncuenta y cuatro pesos 62/100

moñeda naclonal), lo que nos arroja un total neto a pagar, considerando los

impuestos de IVA e lSR, por el período del 01 primero de r¡arzo de 2022 al 31 treint¿
y uno de diciembre de 2022 dos mil veintidós por S415,545.15 (cuatrocientos quince

milqu¡n¡entos cuarenta y seis pesos 15/100 moneda nacional).

\

\

,dqucicionésy tñ¡j.nacion.tde la Coñiróñ Eratal del A8u¿ dél¡lirco,
c.lebr¿da el 28 ve¡nt,aho de lebrero d€ 2022 dot mil w'ñl'dós
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CO¡/¡TÉ DE ADQUISIC¡ONES Y ENAJENACIONES
Gqddota)dro ldtis.o, Mérico,

MINUTA CUARTA SESIÓN ORDINARIA

AÑO 2022

ACUERDO: V.1.d)

Los Miembros del Comité de Adquisiciones y Enajenaciones asistentes a la presente

sesión y con voto, APRUEMN POR MAYORIA LA ADIUDICACIÓN DIRECrA, con

fundamento a lo establecido en el Artículo 73 fracción 1, además del Artículo 125

fracción l, de la tey de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de lalisco y sus Municipios, que permite exceptuar los servicios

básicos aquíseñalados, tomando en coñsideración además lo establecido en el oficio

CE,J,/DG-238a022, además de los hechos vertidos en el presente punto, lo anterior
por lo que corresponde la adjudicación al arrendador ELFEGA MATANC¡|E 6ARCh lo

anteriorpor un monto mensualantes del lmpuesto al valor Agregado por 556,505.50
(clncuenta ysels mllquin¡entos se¡s pesos 50/100) más un lmp!esto alvalor Agregado
por 59,041.04 (nueve mil cuarenta y un pesos 04/100 moneda nacional), menos el

lmpuesto Sobre el Renta por 55,550,55 (cinco m¡l se¡sclentos c¡ncuenta pesos 65/100
moneda nac¡onal) lo que nos da un total mensualde 559,896,89 (c¡ncuenta y nueve

mll ochoclentos), lo que nos arroja un total neto a pagar, considerando los impuestos

de IVA e lSR, por el período del 01 primero de marzo de 2022 al 31 treinta y uno de

diciembre de 2022 dos mil veintidós por 5598,968.91 (qu¡nientos noventa y ocho m¡l

noveclentos sesenta yocho pesos 9V100 moneda nacional).

PUNTO VI.- ASUNTOS VARIOS.

No se presentó ¿5unto v¿rio alguno x
PUtfTO Vfl.- ACUERDOS Y COMtStONES.

Los acuerdos se emitieroñ en el punto V de la Revisión de la Agenda de Trabajo, así como lo

señalado en el punto Vl de Asuntos Var¡os del Orden del Día, y desarrollo de la misma.

PUNTO Vlll.- CIERRE DEI- ACrA. No exist¡endo más asuntos que tratar en fa presente Sesión, la

misma se da por concluida siendo las 10:40 diez horas con cuarenta minutos, estando de acuerdo

los presentes con lo propuesto y acordado, por lo que a continuación se procede a firmar la
presente acta por los Miembros del Comité asistentes a la presente Sesión.

Se levanta asimismo, la presente acta de conformidad con los artículos 23, 24 y 31 de la Ley de

Compras Gubernamentales, Enajeñaciones y Contratación de Servicios del Estado de lalisco y sus

Municipios, las consultas, asesorías, análisis, opinión, orientación y resoluciones que son

emitidas por este Comité de Adquisiciones, son tomadas considerando única y exclusivamente

la información, documentac¡ón que lo sustente o fundamente y que son presentados por los

,/
/\

Est3 hol¿ ro.m¿ parte dela.-r¿ de la cua.t¿ s¿sión ordinaria d€l c".nn * .. X . --\r.: adqrs;Dñer y Enarcñ¿oonet de l¿ coñ.s'oñ Erar¿ldel Asu¿ d",t * ,0.t 
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Agud Jdlisco6 COMlTÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES

Servidores Públicos que corresponda, siendo de quien los presenta la responsabilldad de su

revisión, acciones, veracidad, faltas u omisiones en su contenldo.

COI\¡ ITE DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES

NOMBNE REPRESENTACIóN EN COMlTÉ .F]RMA
L.C.P. iuan ManuelGarcía Díaz. .\l

\.k
L.A. Hermillo de la Torre D€lgadillo Secretario Técnico.

(Titular de a Unldad Cenfalizada de

Compras).

(voz)

Llc. Laura Cristiña de la Torre Aguil.r Representante delÓrgano lñterno de Conlrol
/\

Mtra. Margarita Gaspar Cabrera.

L¡c. Diego Anton¡o Castellanos

Rodrhue¿.
vocá1.

de á secretaría

Lic. Gudith Alejandra Orozco Ortiz. Represeñtante de l¿ Secretaría de Desarrollo

Económico.
VOCAL

Arq. Eve yn Lizbeth MartínezG.rcía Representante de la SecretarÍa deAgricuLtura
y Desarollo Rural.

vocaL

Gu¡dolojdrd, Joll§co, MAri.o

Joltsco

Est¿ hoja forma parte del Acta de la Cuana sestón ordtnar ¿ de Com té de
Adqu6icion€sy Enajen¿cione5 de la Comisión tstáráldelAsu¿ d€ h isco,

ce¡ebr¿da el2sveintiocho defebrero de 2022 dos mllveintidós.
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sup ente del Presidente.
(

W

lnvitado Permanente,
(vod.

Represeñtante de la Secretaríá de la

Hacienda Públlcá.

vocAt.
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GuddoLojdrd, Jcll..o Má¡ico
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FIRMANOMERE REPREsENTAOóN EN COMlTÉ

C. Mo¡sés Virgen Sánchez.

,M W
Arq. Elis€o Cá ñeja I Quir¿rte.

Representañte del Consejo de Cámaras

lndustriales de lalisco.
VOCAL

Representante del Consejo de Desarrollo

ABropecuario y ABroiñdustrial de lalisco,
A.C. designado por el (Coñsejo Nacional

ABropecuario).
VOCAL

Lic- Silvia lacqueline Martín del Cámpo

Partida.

Representañte del Consejo Mexicano

Comercio Exterior de Occidente-

vocAL.

L.C.P. Javier Reyes Virgen. Encargado de las Finanzas de la CEAJ

ante el Com¡té de Adquisiciones y

Enajenaciones.

lnvitado.

L.A. Hermilio de la Tore DelgadiLlo. Subdirector de Servicios Genereles
(Lrea Requirente).

tst¿ hoF lorma parte delA.ta de lá cuarta S.lónOrdln¿na delCom té de
AdquB'cLonesV Eñóle¡acioñes de l¿ Comklón Eratáld.lAguá d€ lalis.ó,'

elebr.d¿ €L 23wiñriocho de f€b¡e¡o de 2022 dos ñil vemt dós.
pfui.a 12 de t2
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1ñ
Repres€ñtante de lá Consejería Juridica.

\ICCAL

Representante de la Cámara Nacional d€

Comercio, Servicios y Turismo de

Guadalajara.
VOCAL

Lic. ParisGonzález Gómez.

\
\

Llc. César Dani€l Hernánde¿ liméne¿.


